
  

  

  

  

  

     
   

  

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

A: COMPAÑÍA SERVICIOS DE COMBUSTIBLES AEREOS S A. SERCASA, debidamente re- 

presentada por el señor RUFINO GUALBERTO PEÑAFIEL RAMÍREZ 

LE HAGO SABER: Que en esta Judicatura el juicio verbal sumario N* 748-P-2010 que sigue 

AB MARÍA GABRIELA JARAMILLO ARROYO, APODERADA GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

AIRFUEL INTERNATIONAL S A., en contra de RUFINO GUALBERTO PEÑAFIEL RAMÍREZ. 

por Jos derechos que representan de la compañía SERVICIOS DE COMBUSTIBLES AEREOS 

S.A. SERCASA cuyo extracto de demanda y auto en ella recaído es del tenor siguiente" 

DEMANDANTE: AB. MARÍA GABRIELA JARAMILLO ARROYO, APODERADA GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA AIRFUEL INTERNATIONAL S.A 

DEMANDADO: COMPAÑÍA SERVICIOS DE COMBUSTIBLES AEREOS S.A SERCASA, debl- 

damente representada por el señor RUFINO GUALBERTO PEÑAFIEL RAMIREZ. 

OBJETO DE LA DEMANDA: PAGAR DEUDA 

CUANTÍA: $ 40,000 00 
Guayaquil, jueves 16 de septiembre del 2010, las 10:33 - Por completa la demanda que an- 

tecede presentada por la Abogada MARÍA GABRIELA JARAMILLO ARROYO, en su calidad 

de da General y Repi Legal, de la Í jera con permiso de 
operamón en Ecuador, AIRFUEL INTERNATIONAL 5.4, personería que se encuentra legitr 

mada en virtud de los documentos acompañados, se califica de cara, precisa, completa y 

por reunir los demás requisitos legales, se la admite al trármte de juicio ejecutivo - Guayaquil, 

21 de septiembre del 2011, las 15:53 - Agréguese al proceso el escrito que antecede En lo 

principal y vista la que con hace fa . set impost- 

ble determinar la residencia de la demandada Compañía Servicios de Combustibles Aéreos 

S.A. SERCASA, se manda citarla por la prensa en la forma establecida en el artículo 82 del 

Código de Cova, tres pub a en los 
El Universo, El diario Expreso o El Telégrafo, mediando ocho días entre una publicación y 

Otra a efectuarse en uno de los diarios de mayor creulación en esta ciudad de Guayaquil 

Hágase saber 

JUEZ DE LA CAUSA: Ab Francisco Alvear Montalvo, Juez Tercero de lo Civií de Guayaquil 

Lo que comunico a Ud (s),, para los fines de ley, advirtiéndole (s) de la obligación que tiene 

(n) de señalar casillero Judicial, dentro de los vente días posteriores a la tercera y última 

publicación de este aviso de crtación, caso contrario será (n) temido [s) o considerado (s) 
rebelde (s). . 

Guayaquil, 11 de Octubre del 2091 . 

  

Ab. Francisco Ramírez Burgos 
Secretario 

Juzgado 3ro. de to Civil da Guayaquil 

Oct, 17-28; Nov. 15 (81975) 

  

  

FUNCION JUDICIAL 

DISTRITO GUAYAS 

JUZGADO 27 DE LO CIVIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO 

A: NEMECIO FAUSTO CAICEDO MINA, le hago saber lo siguiente: 

ACTOR: ANGELA MARIA TUMBACO BOSADA. 

DEMANDADO: NEMECIO FAUSTO CAICEDO MINA. 
JUICIO: Verbal Sumario (Divorcio) *'576-2011. 
CUANTÍA: Indeterminada. 
JUEZ DE LA CAUSA: Dr. Iván Naranjo Carrera, Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil 

del cantón El Triunfo. 

EXTRACTO DE LA DEMANDA; La actora demanda a NEMECIO FAUSTO CAÍCEDO 
MINA, e) divorcio fundamentada en el artículo 110 causal 11 inciso primero del 

Código Civil vigente, para que en sentencia se declare digueito el vínculo matrimo- 

níal que la une a su precitado cónyuge y a la vez se disponga su marginación en el 

acta de matrimonio respectiva ante el jefe del Registro Civil del cantón Guayaquil. 
EXTRACTO DE LA PROVIDENCIA: Triunfo. agosto 3 del 201): las 15h10.- Por 
reunir los requisttos establecidos en los artículos 67 y 1013, del Código de Pro- 
cedimiento Cmí, se la acepta al trámite del Juicio verbal sumario (Divorcio).- En 

consecuencia, y por cuanto la actora. bajo juramento, afirma que le resulta impo- 
sible determinar la individuahdad o residencia del demandado, se dispone citar a 

NEMECIO FAUSTO CAICEDO MINA, por la prensa, de conformidad con el Art. 82 
del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el Art, 119 del Código 

  

110 eno; 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA QUOPRO- 
DUCCIONES CIA. LTDA. 

La compañía QOUOPRODUCCIONES CIA. LTDA., 
se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropoli- 

tano de Quito, el 23 de Septiembre de 2011, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.1J,DJC.Q.11.004529 de 

11 de Octubre de 2011, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PÍCHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

. Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ..UNO.- 
DESARROLLO DE EVENTOS.- A.- DESARROLLO 

Y CONTROL DE TODO TIPO DE EVENTOS SO- 

CIALES, CULTURALES, RECREATIVOS DE DIS- 
TRACCIÓN, RESTAURANTE, CATERING..... 

Quito, 11 de Octubre de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León o 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA. Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en ef domicilio princi- 

pal de la compañía. 

(81843) 

  

  Civil, mediante publicaciones que se efectuarán en uno de los dianos de 

mayor circulación de la Ciudad de Guayaquil - Lo que comunico a usted para tos 

fines de ley, advirténdole de la obligación que tiene de señalar domicilio legal para 
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sus notificaciones posteriores, dentro del térmmo de vei contados desde 

   


